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Área de Presidencia, Hacienda y Modernización
Secretaría General del Pleno

D0000000909

 

DECRETO 

Asunto: Convocatoria para la celebración de sesión extraordinaria 
del Pleno, el día 13 de julio de 2020, derivada de la solicitud 

deducida por el grupo de Coalición Canaria-PNC, con fecha 6 de julio 

de 2020. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 46.2.a) y 124.4.d) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
57.c) de la Ley territorial 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, y 
6.1.c) del Reglamento Orgánico de la Corporación, por medio del presente 
DECRETO se convoca SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO INSULAR, a 
petición de los 11 Consejeros integrantes del grupo de Coalición Canaria-
PNC, lo que representa más de una cuarta parte del número legal de 
miembros de la Corporación, para ser celebrada mediante un sistema 
mixto presencial-telemático, el día 13 de julio de 2020, dando 
comienzo tan pronto como finalice la sesión extraordinaria del Pleno,  
convocada de forma automática por ministerio legal a las 12:00 horas de 
ese mismo día, ambas a celebrar en el Salón de Plenos del Palacio Insular, 
con el fin de tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

ÚNICO.- Comparecencia de Doña Laura Esther Castro Hernández, 
Directora Insular de Deportes y Vicepresidenta de IDECO, para que exponga 
la situación prevista por el grupo de gobierno en relación con las actividades 
náuticas, el desarrollo del programa Tenerife + Azul, y el papel del 
CIDEMAT en dichas actividades. 

 


